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El Ministerio de Hacienda ha autorizado un crédito extraordinario de unos 19 millones de euros, según
afirmó la Ministra de Defensa tras las gestiones realizadas por su departamento, con el fin de aplicar una

mejora unilateral en las condiciones del personal laboral del M. de Defensa y sus organismos
dependientes.

Se prevé que este personal reciba un porcentaje de dicha cantidad,

distribuido entre las próximas nóminas de 2025. Esta cifra representa un

aumento considerable respecto a los 1,7 millones asignados en años

anteriores. 

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, consideramos positivo que el Ministerio

haya logrado esta mejora salarial, aunque recordamos que no se trata de un

concepto salarial fijo, ya que depende cada año del presupuesto que el

Ministerio de Hacienda asigne.

Por otro lado, en relación con el resto del personal civil, tanto funcionarios

como estatutarios, la Administración indica que sigue trabajando en mejoras que aún están por concretarse.

Sabemos que su tramitación está condicionada por otros órganos y por las prioridades presupuestarias. Sin

embargo, el aumento salarial del personal de las Fuerzas Armadas se aprobó recientemente sin dilatarse tanto

en el tiempo, lo que demuestra que es posible avanzar con mayor agilidad.

Desde el Área de Administración General del Estado de CSIT UNIÓN PROFESIONAL seguiremos insistiendo a la

Administración para conseguir esta mejora, ya que la Sra. Ministra, en el encuentro informal celebrado el

pasado 21 de mayo, durante una concentración convocada con este propósito, afirmó que dicha subida le

parecía justa.

¡Te seguiremos informando!
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